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Patronatos 

 La visión de corresponsabilidad demanda la participación comprometida de 
las instituciones y la sociedad civil, para que juntos brinden servicios de 

acceso a la población incluyentes y en un marco de equidad.  

¿Qué son? 
 
ÅAntecedentes del Patronato Nacional. 

ÅIntegrantes del Patronato Nacional. 

ÅModalidades. 

ÅQué son los Patronatos. 

ÅObjetivos que dirigen la participación de los Patronatos. 

ÅPrincipales funciones que realiza el Patronato. 

ÅFases de la participación de los Patronatos. 

Con la participación de los Patronatos se suman los esfuerzos y recursos 
que contribuyen a la misión institucional.  

 



ÅUn grupo de Damas Publicistas y Asociadas A.C. realizó esfuerzos para 
contrarrestar el creciente abuso de drogas entre los jóvenes y  se dio a 
la tarea de sensibilizar a sectores sociales del país en este problema.  

Antecedentes  del Patronato Nacional 

1969  Detección del consumo de drogas en adolescentes y jóvenes  

1973  Se constituye Centros de Integración Juvenil, A.C. 

ÅPresidido por la Sra. Kena Moreno el 2 de Octubre de 1973 se 
constituye Centros de Integración Juvenil A.C., bajo el gobierno de una 
Asamblea General de Asociados. 

ÅEl primer Patronato Nacional se integra con las fundadoras y los 
miembros de varios sectores. 



ÅPor Decreto Presidencial se incluye a CIJ en los organismo 
sectorizados de la Secretaría de Salud, como institución de 
participación estatal mayoritaria. 

ÅSe conformó el Patronato Nacional con representantes de la 
asociación civil de los Patronatos locales y de las Secretarías de 
Salud, Gobernación, Programación y Presupuesto, Contraloría 
General de la Federación, Trabajo Previsión y Social, Educación 
Pública y Desarrollo Social. 

1982  Inclusión de CIJ a la Secretaría de Salud 

ÅEl Patronato Nacional, como máximo órgano de gobierno de la 
institución. 
ÅLa Comisión de Vigilancia, encargada de supervisar el cumplimiento 

de los programas, las políticas y los lineamientos establecidos. 
ÅLa Comisión Consultiva, con la responsabilidad de analizar, evaluar y 

emitir recomendaciones sobre los programas. 

1981  Conformación de la estructura organizativa de CIJ, por: 



Sra. Kena Moreno  
Presidenta de la Comisión  

de Vigilancia 

Dr. Jesús Kumate Rodríguez  
Presidente Honorario Vitalicio 

Patronato Nacional 

Dr. Julio Sotelo Morales  
Presidente del Patronato 

Nacional  



 En Centros de Integración Juvenil, A. C. se promueven procesos 
participativos para que se incorporen Patronatos en cada Unidad 
Operativa, con la finalidad de: 

Favorecer, fortalecer, consolidar y sostener la 
instrumentación de los proyectos institucionales 

Maximizar las posibilidades de brindar 
servicios accesibles y con mayor cobertura a la 

población. 

Los patronatos en CIJ 



Representa y coordina a los Patronatos regionales que 
colaboran con los CIJ de una entidad federativa. 

Modalidades de los Patronatos 

Representan a CIJ ante la comunidad. Cada CIJ de la Red 
Operativa Nacional debe contar con un Patronato. 

Patronato estatal 

Patronato regional 



Qué son los Patronatos 

Los Patronatos son órganos estratégicos que: 

ÅSe encuentran integrados por personas representativas de los 
sectores público, privado y social, ya sea por sus conocimientos, 
vocación de servicio, compromiso, legitimidad, representatividad 
comunitaria y honorabilidad, que participan activamente en el 
mejoramiento de la operación de la institución y en el 
cumplimiento de su objetivo. 



ÅFacilitar la operación y fortalecer los 
programas de prevención, tratamiento y 
rehabilitación de Centros de Integración 
Juvenil. 

ÅDonar y gestionar la captación de los recursos 
necesarios para brindar el mayor acceso de los 
servicios a la población. 

Objetivos  



Fungir como portavoces de las demandas comunitarias para la atención integral de las 
adicciones, así como de las necesidades de la institución ante diversos agentes de la 

sociedad. 

Promover, fomentar y 
fortalecer redes de apoyo 

social a través de acuerdos y 
convenios de coordinación 

interinstitucional. 

Contribuir y propiciar que personas, instituciones y grupos 
de la sociedad civil, se involucren en la aportación de 

recursos económicos, materiales, humanos y financieros 
para el mejoramiento de la institución. 

Promover la participación de la comunidad en 
labores de voluntariado social, que coadyuven 

en los programas institucionales. 

Promover la difusión de los servicios institucionales 
a través de la obtención de espacios en los 

medios de comunicación. 

Participar en la planeación, 
organización y realización de 
eventos comunitarios. 

Objetivos específicos 



Impulsar la coordinación interinstitucional. 

Gestionar ante personas, grupos e instituciones 
afines y complementarias la captación de recursos 
necesarios. 

Apoyar en la organización y realización de 
eventos comunitarios. 

Difundir y promover los programas y 
servicios institucionales. 

Principales funciones 

Representar a la Institución en la comunidad. 



   

Å Las demandas locales, estatales, municipales 
y regionales en materia de adicciones. 

Å La necesidad de nuevas Unidades Operativas, 
de Internamiento, de Consulta Externa y de 
Centros de Día, para dar respuesta organizada 
a la comunidad.   

Å Los recursos para operar los programas y 
proyectos institucionales. 

Å El requerimiento de captación y motivación 
de voluntarios, entre otros. 

Ser portavoz de las demandas de la sociedad 
y partícipe de su instrumentación 

ÅEl Patronato debe ser representativo 
de la comunidad en donde está cada 
una de las Unidades Operativas. 
 
ÅLos Patronatos son representantes de 

la Institución y del Patronato Nacional 
en la localidad. 
 
ÅLa representación de CIJ ante la 

comunidad queda a cargo del 
presidente del Patronato. 

Representar a la Institución en la 
comunidad 

Por su carácter representativo es portavoz 
de:  



Sector público 
 
· Gobierno estatal. 
· Gobierno municipal. 
· Gobierno delegacional. 
· Sector salud. 
· Sector educativo. 

Sector privado 
 
· Sector salud. 
· Sector educativo. 
· Sector comunicación. 
· Sector empresarial. 

Promover la integración de Redes de Atención a las 
Adicciones 

Alianzas de Mujeres contra 
las Drogas 

Alianzas de Jóvenes y Alianzas de 
Universidades 

Impulsar la  
Coordinación Interinstitucional 

Sector social · Sector salud. 
· Sector educativo. 
· Clubes de servicio. 

A través  de acuerdos y 
convenios 



Gestionar aportaciones 
ante personas, grupos  organizados 
de la sociedad civil e instituciones 
afines y complementarias 

 Recursos monetarios 

Efectivo 

Bienes materiales 

Especie Servicio 

 Captación de personas comisionadas 

a las Unidades Operativas 



Gestionar, realizar acciones y obtener recursos para 
la organización y  
realización de eventos comunitarios 

Å Informe a la Comunidad 

ÅSemana de la Salud, firma 
de convenios, etcétera Å Reuniones regionales y 

estatales 

Å Día Mundial sin Fumar 

ÅDía Internacional de Lucha Contra el 
Uso Indebido y Tráfico Ilícito de 
Drogas  

ÅInauguración o aniversario de la 
Unidad Operativa  

Å Presentación de 
publicaciones 

ÅEventos de promoción de la salud con 
impacto masivo, como foros sobre 
adicciones, juveniles, familiares, para 
padres, infantiles, etcétera   



Difundir y promover los programas  
y servicios institucionales 

ÅRealizar la edición y coedición de libros 
institucionales. 

ÅGestionar la impresión y reimpresión de 
materiales promocionales. 

ÅRealizar spots, programas, entrevistas en 
radio y televisión, e inserciones en medios 
impresos. 

ÅEfectuar campañas preventivas. 



I. Conformación del Patronato. 

II. Incorporación a la tarea. 

III. Consolidación como equipo de 
trabajo. 

IV. Evaluación de la participación del 
Patronato. 

Fases de la participación  

del Patronato 



a) Detección y selección de candidatos. 

b) Estructura de la mesa directiva. 

c) Toma de Protesta. 

Conformación del Patronato 

Se identifican los siguientes momentos en la 
conformación del Patronato: 
 



V Empresari@s. 
V Autoridades de los gobiernos estatales y 

municipales. 
V Representantes de instituciones públicas 

de los sectores de salud y educación, 
principalmente. 

V Integrantes de los Clubes de Servicio. 
V Líderes comunitarios. 
V Y todos aquellos actores sociales que se 

distinguen por su capacidad de gestión y 
de generar consensos. 

a) Detección y selección de candidatos 

Las autoridades de CIJ, el director de la Unidad Operativa y los integrantes del 
Patronato, detectan y seleccionan a: 

Personas interesadas en brindar una respuesta organizada a la 
población, a fin de evitar y abatir el consumo de drogas. 



× Tener un alto 
compromiso con la 
comunidad 

×Ser reconocidos 
por la comunidad 
como personas 
honorables 

×Ser sensibles al problema de las 
adicciones 

×Tener responsabilidades 
dentro de la comunidad 

×Desear desarrollar una 
labor social dentro de la 
comunidad 

Para ser miembros del Patronato  

los candidatos deben: 



b) Estructura de la Mesa Directiva  

del Patronato 

Presidente 

Vicepresidente 
ά!έ Vicepresidente 

ά.έ 

Vocal  
ά!έ 

Vocal  
ά.έ 

Vocal  
ά/έ 

Vocal  
ά!έ 

Vocal 
ά.έ 

Vocal 
ά/έ 

Secretario Tesorero 



Los integrantes del Patronato asumen un cargo de la Mesa 
Directiva, bajo los siguientes escenarios: 

Escenarios 

Patronato de nueva creación  

Los integrantes del Patronato son de nuevo ingreso y 
asumen un cargo de la estructura de la Mesa Directiva. 

Escenario 1 
 



Patronato vigente 

El Patronato permanece sin cambios o bien, se 
reestructura debido a: 

ᾜ Cada dos años, los integrantes del Patronato cambian de cargo de manera 
democrática y plural. 

1. Cuando alguien se integra al Patronato asume un cargo de la Mesa 

Directiva. 

2. Cuando algún miembro decide dejar el Patronato, otro asume el 

cargo que deja. Esto sólo si corresponde al presidente, a los 

vicepresidentes, al tesorero y al secretario.  

Escenario 2 



El Patronato que se conforma 

La totalidad de los integrantes son de nuevo 
ingreso, por lo que todos asumen cargos de la 
Mesa Directiva. 
 

Escenario 2 



c) Toma de Protesta del Patronato 

La Toma de Protesta es un acto formal y protocolario, en el que las 
personalidades aceptan y se comprometen ante las autoridades de 
Centros de Integración Juvenil, A. C. y de su localidad a formar parte 
del Patronato, protestan guardar los estatutos y cumplir con el 
Programa de Trabajo, dirigiendo su actividad para beneficio del CIJ y 
de la comunidad de su demarcación. 

Los Patronatos de nueva creación, aquellos que se reestructuran y 
los que nuevamente se conforman realizan la Toma de Protesta 



1. Definición de funciones de acuerdo con el cargo. 
2. Capacitación inductoria y actualización permanente. 
3. Elaboración y ejecución del Programa Anual de 

Trabajo. 
4. Organización y coordinación con los integrantes del 

Patronato, las autoridades de CIJ, el director de la 
Unidad Operativa y el Patronato estatal. 

Incorporación a la tarea de los 
Patronatos 

Refiere a aquellos elementos que se requieren para la 
realización de los objetivos del Patronato: 



Cada integrante del Patronato asume un cargo y cambia cada dos años. Las 
funciones facilitan la definición de tareas a realizar y favorecen la conformación 
de un equipo de trabajo. 

ÅRepresenta a la institución ante la comunidad. 

ÅImpulsa y coordina las actividades de los integrantes de la Mesa 
Directiva y del personal voluntario. 

ÅSustituye y representa al presidente en su ausencia. 

ÅCoordina, supervisa y realiza actividades orientadas a la gestión para 
obtener recursos.  

1. Definición de funciones de acuerdo con el 
cargo 

Presidente 

±ƛŎŜǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ά!έ 



±ƛŎŜǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ά.έ 

Secretario 

ÅPromueve la captación de voluntarios que apoyen la realización de los 
proyectos institucionales. 
ÅRealiza campañas para la difusión de la imagen y los servicios 

institucionales en la localidad. 

ÅElabora el acta de la junta mensual realizada por el Patronato. 
ÅLleva el seguimiento del cumplimiento de los acuerdos. 



ÅEs responsable de la custodia y el manejo de los fondos del Patronato. 
ÅSuministra los recursos necesarios para los gastos que efectúa el 

Patronato. 

Tesorero 

ÅApoya en la captación de recursos materiales, financieros y de servicio a 
la comunidad. 
ÅOrganiza y tramita apoyos interinstitucionales. 
ÅRefuerza la promoción interinstitucional. 

±ƻŎŀƭ ά!έ 

ÅApoya al vicepresidente en el reclutamiento y la motivación de los 
voluntarios. 
ÅSupervisa y controla el trabajo voluntario.  
ÅRealiza campañas para la difusión de los servicios interinstitucionales. 

±ƻŎŀƭ ά.έ 



2.  Capacitación inductoria 

Se lleva a cabo en 
una sesión  

Modalidades: 

Individual 

Grupal 

CIJ brinda capacitación inductoria a los 
integrantes del Patronato 



ÅBrindar una visión general de CIJ a fin de conocer el modelo de 
abordaje, los programas y servicios que se brindan a la 
población, así como la capacidad de respuesta de la institución 
ante la demanda de servicios. 
 
ÅDefinir la participación del Patronato, precisar los objetivos, la 

organización, las funciones y las actividades del grupo y de los 
integrantes que lo componen. 
 
ÅDefinir las acciones a realizar para el mejoramiento de la 

Unidad Operativa a través de la elaboración del Programa 
Anual de Trabajo. 

 

Objetivos de la Capacitación 
inductoria 



 Es un espacio de 
comunicación y 
retroalimentación 
permanente 

 Es un espacio para 
dar respuesta a las 
inquietudes y 
expectativas 
detectadas por los 
Patronatos 

 La actualización permanente fortalece la tarea institucional de los 
Patronatos y coadyuva a su consolidación como equipo de trabajo 

Å Cursos de actualización. 

Å Asesorías periódicas. 

Å Seguimiento y retroalimentación. 

Actualización permanente 

Contempla tres momentos: 



3.  Elaboración y ejecución del Programa Anual 
de Trabajo 

¿Qué requiere la Unidad Operativa para 
mejorar la operación de los programas 

institucionales, brindar servicios de calidad, 
incrementar la capacidad de respuesta ante el 

problema de las adicciones y aumentar la 
atención a la población más vulnerable?  

 Requiere del conocimiento 
de las necesidades 
específicas de cada Unidad 
Operativa. 

¿Qué estamos dispuestos a 
realizar?  

 Es necesario definir los 
alcances que se 
pretenden lograr, para 
ello se definirán los 
objetivos. 



¿Cuánto se realizará?  

 ¿Qué actividades se 
proponen realizar para 
conseguir el logro de 
objetivos y metas?  

 Requiere de convertir los 
objetivos determinados en 
metas que se valoran 
cuantitativamente a través 
de un número absoluto o 
relativo (Ejemplo: 390 %). 

 Se deben definir en conjunto, 
determinando los 
responsables de las mismas, 
de acuerdo con las funciones 
de cada uno de los integrantes. 



¿Cuándo se realizarán las 
actividades?  

¿Cómo se evaluará el trabajo 
realizado?  

 A corto plazo, de 1 a 3 meses.  
 A mediano plazo, de 3 a 6 meses. 
 A largo plazo, de 6 a 12 meses.  

 Con la valoración periódica 
de las acciones realizadas 
conforme a los objetivos, 
las metas y los tiempos 
determinados. 



La organización y la coordinación dinamizan y 
movilizan a los integrantes del Patronato 

4. Organización y Coordinación 

Coordinación y organización 
con los integrantes, de las 
que derivan formas de 
organización específica. Por 
ejemplo: Comisiones de 
trabajo. 

Coordinación y organización con la 
Comisión de Vigilancia del Patronato 
Nacional, la Dirección General Adjunta de 
Operación y Patronatos, la Dirección 
Operativa, la Subdirección de Área, la 
Coordinación Regional, la Unidad 
Operativa y el Patronato estatal. 

Al interior del Patronato: Con las autoridades de CIJ: 



Reunión Regional  
de Patronatos 

Es una estrategia que favorece la coordinación 
 y la organización entre los Patronatos estatales y 

regionales  

La Reunión Regional de Patronatos es un espacio abierto al diálogo, al 
intercambio de experiencias, reflexiones y análisis, a la evaluación de 
los resultados y las propuestas de acción de los Patronatos.  
En ella se abordan temáticas que van desde su participación en CIJ, 
hasta el impacto personal, familiar y comunitario de su colaboración.  
En estos encuentros se favorece la comunicación y la coordinación de 
los Patronatos estatales y regionales. 



Fortalecer la red de participación de los 
Patronatos en la localidad, el municipio, la 
entidad federativa y a nivel regional. 

Objetivo 
General 

 Favorecer la consolidación de los Patronatos 
estatales y regionales 

 Destacar y motivar la participación y 
permanencia de los Patronatos. 

 Elaborar un programa de acción conjunta de los 
Patronatos. 

 Profundizar en temas particulares que 
fortalezcan la formación de Patronatos. 

Objetivos 
Específicos 

Reunión Regional  
de Patronatos 


